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CORRECCIÓN DE ERRORES A LA RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE 
CÁDIZ, DE 22 DE NOVIEMBRE DE 2023, POR LA QUE SE CONVOCA CONCURSO PÚBLICO 
PARA LA CONTRATACIÓN DE PROFESORADO ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD, 
MEDIANTE CONTRATO LABORAL ESPECIAL DE DURACIÓN DETERMINADA A TIEMPO 
PARCIAL. 
 
 
Advertido error en el Anexo I de la Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz, de 22 de noviembre de 
2023, por la que se convoca concurso público para la contratación de Profesorado Asociado de Ciencias de la 
Salud, mediante contrato laboral especial de duración determinada a tiempo parcial: 
 
 

- En el Anexo I, para la plaza DC4450, en el apartado Centro, donde dice: “AGS CAMPO DE GIBRALTAR 
ESTE. ATENCIÓN PRIMARIA”, debe decir: “AGS CAMPO DE GIBRALTAR ESTE. ATENCIÓN 
PRIMARIA: C.S. La Línea Levante, La Línea Poniente "Junquillo", La Línea Centro, San Roque, Jimena-Castellar”.   
 

- En el Anexo I, para la plaza DC4515, en el apartado Unidad de Gestión Clínica, donde dice: “GENÉTICA 
CLÍNICA”, debe decir: “ANÁLISIS CLÍNICOS. SUBUNIDAD DE GENÉTICA CLÍNICA”.   

 

- En el Anexo I, para la plaza DC4426, en el apartado Unidad de Gestión Clínica, donde dice: “MEDICINA DE 

FAMILIA/ URGENCIAS / MEDICINA INTERNA”, debe decir: “URGENCIAS”. 
 
Por ello y de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se procede a la corrección de dichos errores como se indica a 
continuación: 
 
Único. Corregir el Anexo I de la Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz, de 22 de noviembre de 2023, 
por la que se convoca concurso público para la contratación de Profesorado Asociado de Ciencias de la Salud, 
mediante contrato laboral especial de duración determinada a tiempo parcial: 
 

- En el Anexo I, se modifica al apartado “Centro” de la plaza DC4450, así como la “Unidad de Gestión Clínica” 
de las plazas DC4515 y DC4426, resultando: 
 

PLAZA DEPARTAMENTO 
ÁREA DE 

CONOCIMIENTO 
DURACIÓN 

DOCENCIA 

PREVISTA 

UNIDAD DE 

GESTIÓN CLÍNICA 
CENTRO 

DC4450 
 ENFERMERIA Y 

FISIOTERAPIA 
ENFERMERIA 12 MESES Practicums II - VII ENFERMERIA 

AGS CAMPO 

DE 

GIBRALTAR 

ESTE. 

ATENCIÓN 

PRIMARIA: 

C.S. La Línea 

Levante, La 

Línea Poniente 

"Junquillo", La 

Línea Centro, 

San Roque, 

Jimena-Castellar. 

DC4515 
 MATERNO-INFANTIL 

Y RADIOLOGIA 
PEDIATRIA 12 MESES Genética Clínica 

ANÁLISIS CLÍNICOS. 

SUBUNIDAD DE 

GENÉTICA CLÍNICA 

H.U. PUERTA 

DEL MAR 

DC4426 
MEDICINA Y 

CIRUGÍA 
MEDICINA 9 MESES 

Introducción a la 

Medicina Interna y 

Propedéutica 

Clínica 

URGENCIAS 
H.U. PUERTO 

REAL 
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Para que así conste y surta los debidos efectos, firmo la presente Corrección de errores. 
 
 
Cádiz, 4 de diciembre de 2023 
 
EL RECTOR, en funciones, por delegación de competencias, 
 
EL VICERRECTOR DE PROFESORADO, en funciones, 
 
Manuel Antonio García Sedeño 


